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Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres 

Año de la unidad, la paz y el desarrollo 
 

 
 
OFICIO N°       -2023-CG/APP 
 
Señora 
Verónica Zambrano Copello 
Presidenta Ejecutivo 
Organismo Supervisor de la Inversion en Infraestructura de Transporte de Uso Publico - 
Ositran 
Calle Los Negocios N° 182 
Lima/Lima/Surquillo 
 
 
Asunto  : Remite Informe de Auditoría de Cumplimiento. 
 
Referencia : a) Oficio N° 000036-2023-CG/GCMEGA de 1 de febrero de 2023. 

b) Directiva N° 001-2022-CG/NORM “Auditoría de Cumplimiento” y Manual 
de Auditoría de Cumplimiento, aprobados mediante Resolución de 
Contraloría N° 001-2022-CG de 7 de enero de 2022 y modificatorias. 
c) Literal b) del artículo 15 de la Ley N° 27785, Ley Orgánica del Sistema 
Nacional de Control y de la Contraloría General de la República. 

 
 
Me dirijo a usted con relación al documento de la referencia a), mediante el 

cual se acreditó a la Comisión Auditora para la Auditoría de Cumplimiento al Contrato de 
Concesión del Segundo Grupo de Aeropuertos de Provincia de la República del Perú, bajo la 
modalidad de Asociación Público Privada, por el periodo comprendido del 5 de enero de 2011 al 
31 de diciembre de 2022, ante el Organismo Supervisor de la Inversión en Infraestructura de 
Transporte de Uso Público a su cargo. 

 
Sobre el particular, como resultado de la Auditoría de Cumplimiento, se ha 

emitido el Informe de Auditoría N° 21972-2023-CG/APP-AC, cuya copia digital se adjunta al 
presente en un (1) disco compacto, que recomienda a su Despacho disponer el inicio del 
procedimiento administrativo a los funcionarios y servidores públicos involucrados en los 
hechos observados, debiendo informar al Órgano de Control Institucional las acciones 
adoptadas al respecto. 

 
Asimismo, hacemos de su conocimiento que el Informe de Auditoría ha sido 

remitido al Procurador Público de la Contraloría General de la República para el inicio de las 
acciones legales civiles por las observaciones identificadas en el referido Informe. 

 
De otro lado, con relación a las recomendaciones formuladas en dicho Informe 

en ejercicio de las atribuciones conferidas con la normativa de la referencia c), en su calidad 
de titular de la entidad examinada y en concordancia con lo dispuesto en los numerales 6.1.2, 
6.2.1.4, 6.2.2 y 7.1.1 de la Directiva N° 009-2023-CG/SESNC “Implementación de las 
recomendaciones de los informes de Servicios de Control Posterior, Seguimiento y 
Publicación”1, sírvase disponer las acciones necesarias para su implementación, tales como: 
elaborar, suscribir y aprobar el Plan de Acción, designar a un funcionario responsable del 
monitoreo del proceso de implementación de las recomendaciones y remitir el Plan de Acción 
al Órgano de Control Institucional de su entidad en un plazo máximo de veinte (20) días 
hábiles, contados a partir del día hábil siguiente de recibido el Informe de Auditoría, a fin de 
efectuar el seguimiento de tales medidas. 

 
 
 
 

 
1 Aprobada mediante Resolución de Contraloría N° 263-2023-CG de 12 de julio de 2023. 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/verificadoc/inicio.do e ingresando el siguiente código de
verificación: NQOSCOF

39C92020230000261
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Es propicia la oportunidad para expresarle las seguridades de mi 

consideración. 
 

Atentamente, 

 
 
 

Documento firmado digitalmente 
Nayedith Dayhan Alania Malpartida 

Subgerente de Control de Asociaciones Público 
Privadas y Obras por Impuestos (e) 

Contraloría General de la República 

 
 
 
 
(NAM/cvz) 
 
Nro. Emisión: 05532 (C920 - 2023) Elab:(U19016 - C920) 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/verificadoc/inicio.do e ingresando el siguiente código de
verificación: NQOSCOF

39C92020230000261
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Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres 

Año de la unidad, la paz y el desarrollo 
 

 
 
OFICIO N°       -2023-CG/APP 
 
Señora 
Laura Patricia Alvitres Castillo 
Jefa del Órgano de Control Institucional 
Organismo Supervisor de la Inversión en Infraestructura de Transporte de Uso Público - 
OSITRAN 
Calle Los Negocios N° 182 
Lima/Lima/Surquillo 
 
 
Asunto  : Remisión del Informe de Auditoría N° 21972-2023-CG/APP-AC. 
 
Referencia : Oficio N° 000036-2023-CG/GCMEGA de 1 de febrero de 2023. 
 

 
Me dirijo a usted con relación al documento de la referencia, mediante el cual 

se acreditó a la Comisión Auditora para la Auditoría de Cumplimiento al Contrato de Concesión 
del Segundo Grupo de Aeropuertos de Provincia de la República del Perú, bajo la modalidad de 
Asociación Público Privada, para el periodo comprendido del 5 de enero de 2011 al 31 de 
diciembre de 2022. 

 
Al respecto, se informa que con el Oficio N° 000261-2023-CG/APP, cuya copia 

se adjunta, se ha cumplido con notificar a la titular de OSITRAN los resultados de la 
mencionada Auditoría de Cumplimiento. En ese sentido, se adjunta también al presente, una 
copia digital en un (1) disco compacto del Informe de Auditoría N° 21972-2023-CG/APP-AC, 
resultante de la auditoría practicada, para que su despacho efectúe el seguimiento y 
verificación de la implementación de las recomendaciones, de conformidad con lo establecido 
en la Directiva N° 009-2023-CG/SESNC “Implementación de las Recomendaciones de los 
Informes de Servicios de Control Posterior, Seguimiento y Publicación”1. 

 
Es propicia la oportunidad para expresarle las seguridades de mi 

consideración. 
 
 

Atentamente, 

 
 
 

Documento firmado digitalmente 
Nayedith Dayhan Alania Malpartida 

Subgerente de Control de Asociaciones Público 
Privadas y Obras por Impuestos (e) 

Contraloría General de la República 

 
 
(NAM/cvz) 
 
Nro. Emisión: 05558 (C920 - 2023) Elab:(U19016 - C920) 

 
1 Aprobada mediante Resolución de Contraloría N° 263-2023-CG de 12 de julio de 2023. 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/verificadoc/inicio.do e ingresando el siguiente código de
verificación: AYSUCXN

39C92020230000267














